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CON  FUNDAMENTO  EN  LAS  INSCRIPCIONES  EFECTUADAS  EN  EL  REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÌA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES

Sigla:                         COOTRAESPECIALES

Nit:                           800146794-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                              INSCRIPCION

Inscripción No.:                     21-001306-24
Fecha inscripción:                   03 de Abril de 1997
Último año renovado:                 2023
Fecha de renovación:                 16 de Marzo de 2023
Grupo NIIF:                          GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 68 A 45  05
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       gerencia@cootraespeciales.com
       notificacionesjudiciales@cootraespeciales.com
Teléfono comercial 1:              2318086
Teléfono comercial 2:              2608303
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 68 A 45  05
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@cootraespeciales.com
Teléfono para notificación 1:         2318086
Teléfono para notificación 2:         2608303
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES SI autorizó
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para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que  mediante  Certificado  Especial de fecha 18 de diciembre  de  1997,
expedido  por el DANCOOP de conformidad con lo dispuesto en el  artículo
7o.   del  Decreto  0427  de marzo 5 de 1996, en el cual  se  indica  el
reconocimiento  de personería jurídica según Resolución No.4163, del  15
de  noviembre de 1991, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de abril
de  1997,  en  libro 1o., bajo el No.1418, se registró una  Entidad  sin
Animo de Lucro denominada:

                 COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES
           también podrá utilizar la sigla:  COOTRAESPECIALES

          ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

                    ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante  Resolución  No.753  de  agosto  22 de  2000  expedida  por  la
Superintendencia  de Economía Solidaria inscrita el 15 de mayo de  2001,
en el libro 1o., bajo el No.1007 se aprobó la solicitud de desmonte

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:   Que la Entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y  su
duración es Indefinida.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 678 del 29 de septiembre de 2023 se registró el
Acto Administrativo No. 20233050036235 del 24 de agosto de 2023 expedido
por  el  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE,  que  lo  habilita  para prestar el
servicio público de transporte automotor en la modalidad de carga.

Mediante  inscripción  No. 797 de fecha noviembre 25 de 2016 se registró
la  Resolución  No.  258  de  fecha  julio  03  de  2001 expedido por El
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MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  que  lo  habilita  para  prestar el servicio
público de transporte automotor especial.

                             OBJETO SOCIAL

La  Cooperativa  tiene  como  objetivo  principal  el  establecido en el
acuerdo  cooperativo  suscrito  entre sus Asociados que es la prestación
del  servicio  público  de  transporte  en  la modalidad de especiales y
transporte  de  carga  por  carretera  por  parte  de  sus cooperados en
vehículos propios homologados para esta modalidad, y todo lo relacionado
con  el montaje y adecuación de la infraestructura turística para cubrir
las    necesidades  y  expectativas  del  cliente  mediante  inversiones
preferentemente en los sectores relacionados, conexos,
complementarios, suplementarios del transporte.

Para  el  cumplimiento  del objetivo General del acuerdo cooperativo, la
Cooperativa  se  valdrá de los siguientes programas y actividades, que a
la    vez   constituyen  objetivos  secundarios  o  complementarios  del
principal:

a. Operaciones de transporte especial y turístico.

b. Operación de transporte de carga por carretera.

c. Mantenimiento y suministro para la industria del transporte.

d. Previsión Social.

e. Otorgar préstamos vía aportes a los asociados para atender reparación
y renovación de los vehículos vinculados directamente en el servicio.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

Prohibiciones: No está permitido a la Cooperativa como persona jurídica:

1.  Establecer  restricciones  o  llevar  a cabo practicas que impliquen
discriminaciones sociales, económicas, religiosas o políticas.

2.    Establecer  con  sociedades  o  personas  mercantiles,  convenios,
combinaciones  o  acuerdos  que  hagan  participar  a  estas,  directa o
indirectamente,  de  los  beneficios  o  prerrogativas  que las leyes le
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otorguen a la Cooperativa.

3. Conceder ventajas o privilegios a promotores, Empleados, Fundadores o
preferencias a una porción cualquiera de los aportes sociales.

4.  Conceder  a  sus  Administradores,  en  desarrollo  de las funciones
propias  de  sus  cargos,  porcentajes, comisiones, prebendas, ventajas,
privilegios  o  similares  que  perjudiquen  el  cumplimiento del objeto
social o afecten la Cooperativa.

5. Desarrollar actividades distintas a las estipuladas en sus estatutos.

6. Transformarse en sociedad comercial.

7.   Garantizar  obligaciones  diferentes  a  las  suyas  propias  y  en
consecuencia  no  podrá  servir como garante ante terceros o de terceros
diferentes a sus Asociados.

Que dentro de las funciones del consejo de administración, se encuentran
las de:

-  Determinar  la  cuantía  de  las  operaciones  que  el  gerente pueda
celebrar, y autorizarlo en cada caso para llevarlas a cabo cuando exceda
dicha cifra.

-  Estudiar  y  decidir  sobre  el  proyecto de presupuesto anual que le
someta  a su consideración la Gerencia. Velar por su adecuada ejecución,
autorizar  los  ajustes  necesarios,  previa  evaluación periódica de la
ejecución.

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:           $500.000.000,00

Por  acta  número  1a  del  22  de  enero    de  2018,  de  la  asamblea
extraordinaria de asociados registrado en esta Cámara el 29 de enero  de
2018, en el libro 3, bajo el número 27

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  GERENTE: El Gerente es el Representante Legal de
la  Cooperativa,  principal  ejecutor  de  las decisiones de la Asamblea
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General y del Consejo de Administración.

PARÁGRAFO. En las ausencias temporales o accidentales que no excedan los
18  días,  el  Gerente  será  remplazado por la persona que determine el
Consejo de Administración, si la ausencia es mayor, se deberá nombrar su
suplente permanente.

FUNCIONES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  Son  funciones  del Representante
Legal:

a.  Proponer  al Consejo de Administración, para su análisis y decisión,
las  políticas  administrativas  para  la  Cooperativa, los programas de
desarrollo y estrategias de corto, mediano y largo plazo.

b.  Dirigir  y  supervisar,  conforme  a  la  ley,  estos estatutos, los
reglamentos    y    orientaciones  de  la  Asamblea  y  del  Consejo  de
Administración,  el  funcionamiento  de la Cooperativa, la prestación de
servicios,  el  desarrollo y ejecución de la estrategia y cuidar que las
operaciones se ejecuten debida y oportunamente.

c.  Responsabilizarse  porque  la contabilidad se lleve con claridad, al
día  y  que se rindan los informes correspondientes en la forma y dentro
de los términos establecidos, tanto a los órganos internos como externos
de  Vigilancia  y  control,  velar  porque  los  bienes  y valores de la
Cooperativa se hallen adecuadamente protegidos.

d.  Ordenar  los  gastos  ordinarios y extraordinarios de acuerdo con el
presupuesto  aprobado  por el Consejo de Administración y las facultades
especiales que para el efecto se le otorguen.

e. Celebrar contratos dentro del giro ordinario de las actividades de la
Cooperativa   y  hasta  por  cincuenta  (50)  salarios  mínimos  Legales
mensuales vigentes.

f.  Dirigir  las  relaciones públicas de la Cooperativa, en especial con
las organizaciones del sector de la economía solidaria.

g. Ejercer por sí mismo o mediante apoderado especial, la representación
judicial y extrajudicial de la Cooperativa.

h.  Velar porque los Asociados reciban la información de manera oportuna
y  eficiente sobre los servicios y demás asuntos de interés del Asociado
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y su Cooperativa.

i.  Presentar  al  Consejo  de  Administración  un  informe  anual y los
informes  Generales  y  periódicos  o  los particulares que se soliciten
sobre  actividades  desarrolladas, situación General de la Cooperativa y
todos    aquellos  que  tengan  relación  con  la  marcha  y  proyección
estratégica de la Cooperativa.

j.  Rendir  el  informe  de  gestión y enviar oportunamente los informes
respectivos a las entidades competentes.

k.  Elaborar  y ejecutar conjuntamente con el equipo administrativo, los
planes,  programas  y  proyectos;  y una vez aprobados por el Consejo de
Administración,    dirigir   conjuntamente  con  ellos  su  ejecución  y
evaluación.

l.  Nombrar  y remover el personal de la Cooperativa, con sujeción a las
normas Legales.

m.    Dirigir,   coordinar,  vigilar  y  controlar  el  personal  de  la
organización, la ejecución de las funciones administrativas y técnicas y
la realización de programas de la misma.

n.  Dirigir,  ejecutar y controlar el presupuesto de la entidad aprobado
por el Consejo de Administración.

o.  Presentar  para  estudio  del  Consejo de Administración y posterior
aprobación  de  la  Asamblea  General,  el  proyecto  de distribución de
excedentes.

p.  Dirigir,  coordinar  y  controlar  la  ejecución de las políticas de
compras, ventas, suministros y servicios Generales.

q.  Presentar  al Consejo de Administración para ser aprobados por este:
los  presupuestos,  factibilidad  de  proyectos  que la Cooperativa debe
tener  para  la  Administración  de  sus  recursos  humanos, económicos,
técnicos y físicos para ser aprobados

r. Aprobar la apertura de cuentas bancarias.

s.  Presentar al Consejo de Administración los asuntos que le sean de su
competencia.
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t. Asistir a las reuniones de la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria.

u.  Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Administración los
reglamentos  de  carácter  interno  relacionados con el cumplimiento del
objeto social de la Cooperativa.

v.  Presentar  a la Asamblea General para su aprobación o improbación el
balance  de cada ejercicio, acompañado del detalle completo de la cuenta
de  pérdidas  o ganancias, y un informe escrito sobre la forma como haya
llevado  a  cabo  su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la
Asamblea.

w.  Las  demás  funciones que le señale la ley y las que refiriéndose al
funcionamiento    General  de  la  organización  Cooperativa,  no  estén
expresamente  contempladas  en  los  presentes estatutos, o atribuidas a
organismo alguno.

PARÁGRAFO  1:  El  Representante  Legal  podrá  delegar  algunas  de sus
funciones,    sin    contravenir  los  estatutos,  reglamentos  y  demás
disposiciones  emanadas  del  Consejo  de  Administración  y la Asamblea
General,  en  cualquier  otro  funcionario  de  la  Cooperativa, bajo su
responsabilidad, con autorización del Consejo.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL -      NATALIA  LOPERA LOPERA           43.979.101
GERENTE                    DESIGNACION                

GERENTE SUPLENTE           LARIS EDMY RENDÓN                43.001.625
                           DESIGNACION                

Por   Acta   número   614  del  3  de  mayo  de  2018,  del  Consejo  de
Administración,  registrado(a)  en esta Cámara el 17 de mayo de 2018, en
el libro 3, bajo el número 394

                        CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
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Por  Acta  No.XXXIII  del 11 de marzo de 2023, de la Asamblea General,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de marzo de 2023, con el
No.120 del Libro III, se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                             IDENTIFICACION                  
GIOVANNY DE JESUS OSORIO OSORIO    C.C. 71.609.458
SANTIAGO ALBERTO RESTREPO SANCHEZ  C.C. 98.543.192
LUIS ANIBAL GRAJALES ORREGO        C.C. 71.223.252
WILBER MAURICIO VILLA LOPEZ        C.C. 98.563.183  
JOSE GUILLERMO GARCIA HINCAPIE     C.C. 71.850.033            

SUPLENTES
NOMBRE                             IDENTIFICACION                     
OSCAR ROBINSON ARANGO VASQUEZ      C.C. 71.769.114
LINA MARIA MORA PALACIOS           C.C. 43.575.125
DIEGO ELIECER QUINTERO CORREA      C.C. 15.518.265

                           REVISORES FISCALES

Por  Acta  No.XXXI  del 27 de marzo de 2021, de la Asamblea, inscrita en
esta  cámara  de comercio el 2 de junio de 2021, con el No.455 del libro
III, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ALCIDES RODRIGUEZ            C.C. 70.191.837

Por  Acta  No.27,  del 29 de marzo de 2003, de la Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta  cámara  de  comercio  el  12 de mayo de 2003, con el
No.1454, del libro I, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                       IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL SUPLENTE    LUZ MARGARITA TOBON          C.C. 21.768.668
                           CUARTAS                    

Por  Comunicación del 30 de septiembre de 2023, del Interesado, inscrita
en  esta  Cámara  de Comercio el 1 de noviembre de 2023, con el No. 735,
del  Libro  III,  la  señora  LUZ  MARGARITA  TOBON  CUARTAS presentó la
renuncia al cargo.
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                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la entidad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                                    INSCRIPCION       
Acta No.16     27/03/1999 Asamblea           7977 09/06/1999 del L.III
Acta No.18     25/03/2000 Asamblea           283  28/04/2000 del L.III
Acta No.20     24/03/2001 Asamblea           1037 18/05/2001 del L.III
Acta No.22     24/11/2001 Asamblea           3203 26/12/2001 del L.III
Acta No.25     16/11/2002 Asamblea           3927 02/12/2002 del L.III
Acta No.27     29/03/2003 Asamblea           1186 28/04/2003 del L.III 
Acta No.32     26/08/2006 Asamblea           3619 31/10/2006 del L.III
Acta No.39     26/03/2011 Asamblea           1781 06/05/2011 del L.III
Acta No.41     16/03/2013 Asamblea           608  21/05/2013 del L.III
Acta No.043    14/03/2015 Asamblea           438  21/05/2015 del L.III
Acta No.1a     22/01/2018 Asamblea           27   29/01/2018 del L.III
acta No.XXXIII 11/03/2023 Asamblea           119  28/03/2023 del L.III

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4922
Otras actividades código CIIU:    7911, 4923
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                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES
Matrícula No.:                     21-469507-02
Fecha de Matrícula:                14 de Noviembre de 2008
Ultimo año renovado:               2023
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 68 A 45  05
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 547 FECHA: 2021/06/24
RADICADO:    05 001 40 03 001 2019 01014 00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE:  HUGO OLMEDO ESPINAL TABARES
DEMANDADOS:  COOPERATIVA DE TRANSPORTES ESPECIALES, ELKIN DE JESUS   
             FRANCO JIMENEZ, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
             ESPECIALES
MATRÍCULA:   21-469507-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 68 A 45  05 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/08/03 LIBRO: 8 NRO.: 2467

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE

Página:  10 de  12



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 04/01/2024 - 11:07:17 AM
 
                Recibo No.: 0025899923           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: thdicljLbDnaMbcn
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $34,192,008,298.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
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a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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